
Fenpruss  participó  en
presentación  de  bases
complementarias para Traspaso
en Espejo
El pasado 6 de enero el presidente nacional Fenpruss, Aldo
Santibáñez,  asistió  a  una  reunión  con  personeros  del
Ministerio  de  Salud  en  la  cual  se  presentaron  las  bases
complementarias del Traspaso en Espejo contemplado en la Ley
21.106. Este hito es muy importante para el paso de 7.873
profesionales de la salud a la titularidad, proceso que lleva
más de tres años de demora pero que ya se encuentra en toma de
razón en Contraloría, lo que hace inminente su concreción.

En la cita, las autoridades mostraron el documento de bases
complementarias  para  dialogar,  ver  posibles  problemas  y
resolver dudas. En este marco, Fenpruss planteó la necesidad
de conjugar de buena manera la concreción del traspaso con los
procesos de promoción que actualmente se encuentran en curso
en algunos servicios de salud, con el fin de no provocar
problemas administrativos que vuelvan a atrasar el paso a
titularidad en distintas partes del país, cuestión que el
ministerio se comprometió a resolver.

“La presentación de las bases complementarias es un proceso
importante para concretar el Traspaso en Espejo, algo que nos
habría gustado que sucediera mucho antes dado que llevamos más
de tres años desde la publicación de la Ley. Pese a que el
Ministerio no  generó las instancias para que esto ocurriera
antes, estamos satisfechos por el paso que se está dando y
ahora esperamos que Contraloría tome razón de las bases lo
antes posible”, indicó Aldo Santibáñez.

El dirigente recalcó a las y los personeros del Minsal la
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necesidad de que los servicios cuenten con toda la información
para llevar a cabo este proceso de manera expedita y rápida,
así como solicitar que hagan las gestiones con Contraloría
para evitar que se dilate la toma de razón.

“Estamos atentos al proceso. Nosotros también hemos pedido una
audiencia  con  el  contralor  general  de  la  República  para
hacerle ver la necesidad de que este proceso de revisión sea
rápido, y también como Fenpruss estamos preparados a lo largo
del país para garantizar que el traspaso se haga de forma
expedita  en  todos  los  servicios  de  salud”,  finalizó  el
dirigente.


